RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 9 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002393, Ent. N° inic. 274/14)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada en Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la reiteración del gasto de la renovación del contrato de arrendamiento con la empresa Santa Cruz S.A., de parte del inmueble que sirve de sede al Casino del Estado ubicado en la Ciudad de Atlántida; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 10 de agosto de 2011, observó el gasto por el valor mensual de UR 194,0940 equivalentes a $ 98.000, en virtud que las actuaciones contaban con principio de ejecución;
2) que la Contadora Auditora con fecha 25/03/2014, remite copia de la Resolución del Ministro de Economía y Finanzas de fecha 29/09/2011, mediante la cual reiteró el gasto de referencia, sin expresar fundamentos;
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la situación que ameritó la observación oportunamente formulada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 10 de agosto de 2011;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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